
SUPERINTENDENCIA
DE SALUD
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Gestión en Acreditación
Unidad de Apoyo Legal

RESOLUC

SANTIAGO,

N EXENTA rPlNo gg3

5 [|AR 2021VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales Lo, 2o y 3o d Artículo LzL, del Decreto con Fuerza
en el "Reglamento del Sistema dede Ley Nol, de 2005, del Ministerio de Salud

Acreditación para los Prestadores Institucional de Salud", aprobado por el D.S.
No15/2007, del Ministerio de Salud; en la Circul r IP Nol, de 2007, que establece el
procedimiento para la tramitación de las soli
Acreditadoras e IP No3, de 2009, sobre la forma

es de autorización de Entidades

Público de Entidades Acreditadoras; y la Resol
de 2020;

efectuar inscrlpciones en el Registro
n RA 882/52/2020, de 02 de marzo

2) La resolución Exenta IP No 785, de 19 de mayo e 2016, mediante la cual se autorizó
la sociedad "QUALITY HEALTHel funcionamiento como Entidad Acreditadora

S.F.A", cuyo representante legal es don Fabián
de representación de la antedicha sociedad ante

nzalo Ruíz Escobar, con facultades
sta Superintendencia;

3) La solicitud formulada por don Fabián Gonza
de 25 de noviembre de 2020, mediante la cual soli
de la entidad señalada en el numeral anterior de: doña Chantal Antonieta Norziglia
Cortés, R.U.N.17 .022.375-6, de profesión Enfe

4) El Informe Técnico, de fecha 01 de
Unidad de Gestión en Acreditación
Sanhueza;

CONSIDERANDO:

Ru iz Escobar, Ing reso N o L4 "7 34 ,
ta la incorporación como evaluadora

marzo de 02L, emitido por la funcionaria de la
Cristina Dubornaisde esta In endencia, doña

1o.- Que, el Informe Técnico señalado en el N04 de los Vistos precedentes concluye
rtés cumple con los requisitosque doña Chantal Antonieta Norziglia

reglamentarios de idoneidad técnica para su inco oración al cuerpo de evaluadores de
la entidad acreditadora solicitante, recomendando
No3) de esos mismos.

ar lugar a la solicitud referida en el

2o.- Que, los antecedentes fundantes de la
para justificar las conclusiones del informe

solicitu son auténticos y resultan suficientes
técnico ntes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que e confieren las normas legales y
dictar la siguientereglamentarias precedentemente citadas, vengo e



RESOLUCTóN:

10 HA LUGAR a la petición de incorporación de la profesional doña Chantal Antonieta
Norziglia Coftés, R.U.N.17 .022.375-6, de profesión Enfermera, al cuerpo de

evalua?ores de la entidad acreditadora *QUALITY HEALTH SPA", contenida en su

solicitud señalada en el No3) de los Vistos precedentes, para que ejerza funciones de

evaluación en todas aquellas materias propias a su competencia Y experiencia
profesional.

zo pREvrÉNEsE a la Entidad antes señalada, BAJO APERCTBTMTENTO DE

ñevocncróN DE su AuroRrzAcróN, que la profesional antes señalada sólo podrá

ejecutar actividades de constatación y evaluación exclusivamente en ?ouelles
materias que son de su competencia y exoeriencia orofesional, según se ha

acreditado en la tramitación de la antedicha solicitud.

30 MoDTFieUESE la inscripción que la entidad acreditadora *QUALTTY HEALTH SpA"
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar

al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a la profesional señalada en el numeral 1o

precedente.

40 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscripción reierida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le notifique la presente resolución.

so AGRÉGuESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia

electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
*qUALITY HEALTH SpA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras.
Siiva la presente resolución como suficiente instrucción al antedicho Funcionario
Registrador.

60 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante.

REGÍSTRESE Y ARCHÍV¡SE

Entidad Acréd itadora correspond iente
lefe (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
Jefa Subdepartamento de Fiscalización en Calidad, IP
Encargada (S) de la Unidad de Gestión en Acreditación, IP
Unidad de Gestión en Acreditación
Funcionario Registrador, IP
Encargado Unidad de Apoyo Legal
Analista Unidad de Apoyo Legal
Expediente Entidad Acreditadora
Oficina de Partes
Archivo

{ñ

SUPERINTENDENCIA DE SALUD


